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de la adquisición del bien transmitido, determinadas de conformidad
con lo establecido en dichos artículos y justificadas documentalmente.
La opción deberá referirse a la totalidad de las operaciones correspon
dientes a este régimen especial efectuadas por el sujeto pasivo y
ejercitarse mediante escrito, con arreglo al modelo que se apruebe por
el Ministerio de Economía y Hacienda, presentado en la Administración
o Delegación de Hacienda en la que .deba presentar sus declaraciones
liquidaciones. La presentación de dicho escrito deberá efectuarse en el
mes de noviembre de cada año, surtiendo efectos. durante .los .años
naturales posteriores hasta su revocaCión, . . " . ,

En ningún caso la base imponible a que se refi~re el párrafo anterior
podrá ser inferior al 20 por 100 de la contraprestación de la transmisión
determinada según lo establecido en los mencionados artículos 29, 30 y
31 de este Reglamento.»

7. El número 2 del artículo 123 del Reglamento del' Impuesto sobre
el Valor Añadido queda redactado de la siguiente forma:

<<2.. No obstante, el sujeto pasivo podrá optar, por considerarbase
imponible la diferencia entre la contraprestación <j:e liltransmisión y la

"deJa adquisición del bien transmitido, determinadas de conformidad
có'¡} lo establecido en dichos artículos y justificadas qocumentalmente.
La opción deberá referirse a la totalidad de las operaciones corresponc
dientes a este régimen especial efectuadas por el sujeto pasivo y
ejercitarse mediante escrito, con arreglo al modelo que se apruebe por
el Ministerio de Economía y Hacienda, presentado en la Administración
o Delegación de Hacienda, en la que deba presentar sus declaraciones
liquidaciones. La presentación de dicho escrito deberá efectuarse en el
mes de noviembre de cada año, surtiendo efectos durante los años
posteriores hasta su revocación.

En ningún caso la base imponible a que se refiere el párrafo anterior
podrá ser inferior al 20 por 100 de la contraprestación de la transmisión,
determinada según lo establecido en los artículos 29, 30 Y 31 de este
Reglamento anteriormente mencionados.»

. Tercera.-Modijicaciones normativas en el Impuesto sobre
Sociedades. El apartado segundo del artículo 269 del Reglamento del
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 2631/1982, de
15 de octubre, queda redactado del siguiente modo: .

«2. Este indice de Entidades se llevará en cada Delegación de
Hacienda a través del correspondiente censo de personas o Entidades
que, a efectos fiscales, sean empresarios o profesionales o satisfagan
rendimientos sujetos a retención.»

Cuarta.-Régimen sancionador. A tenor de lo establecido por el
artículo 107 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, el incumplimiento injustificado de las
obligaciones exigibles en virtud de lo previsto en este Real Decreto
constituirá infracción tributaria simple que se sancionará de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

No obstante, la falsa declaración de cese de las actividades que
determina la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido se sancionará
con multa de 50.000 a 150.000 pesetas de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado primero del número I del artículo 77 de la Ley Reguladora
de dicho Impuesto.

DISPOSICION TRANSITORIA

, Para la aplicación de este Real Decreto se observarán las reglas
siguientes:

La Las personas o Entidades residentes en España que, con
anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, viniesen
desarrollando actividades empresariales o profesionales o satisfaciendo
rendimientos sujetos a retención no estarán obligadas a cumplimentar
una declaración de comienzo de sus actividades.

2.a Las personas o Entidades no residentes en España que desarro
llen actividades empresariales o profesionales en territorio español
mediante establecimiento permanente, a la entrada en vigor de este Real
Decreto, deberán presentar una declaración de alta en el censo dentro de
los tres meses siguientes, a los solos efectos de comunicar a la
Administración los datos a que se refiere el artículo 7.°

Las Entidades residentes en España a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, deberán presentar una declaración censal
dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de este Real
Decreto al efectos de comunicar a la Administración los datos a que se
refiere el apartado segundo del artículo 5.°

3.a Después de la entrada en vigor de este Real Decreto, los
empresarios o profesionales y los retenedores deberán presentar las'
correspondientes declaraciones de modificación o cese cuando concu
rran las circunstancias que. exigen las miSmas y, en particular, cuando
varien cualquiera de los datos recogidos en los artículos 4.o a 7.° de~ste
Real .Decreto, con independencia de' la fecha de. 'comienzo. de ,sus

',actiVidades.. ".' ..... , ,.. ". ',<'c;': 'S·",

DISPOSICION DEROGATORIA

l. Desde la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan
derogadas cuantas disposiciones del mismo o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en él.

2. En particular, quedan derogados:
al Los artículos. 154 Y155 del Reglamento del Impuesto' sobre el

Valor: Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, 'de 30 de
octubre.
. b) Los artículos 25, 26 y 270 a 272 del Reglamento del Impuesto
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 2631/1982, de 15 de
octubre.

DISPOSICION FINAL

1. Este Real Decreto entrará en vigor el díá I de enero de 1991.
2. Además de las que procedan por autorizaciones contenidas en el

artículado de este Real Decreto, el Ministro de Economía y Hacienda
dictará cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación de aquél.

Dado en Madrid a27 de julio de 1990.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 1042/1990, de 27 'de julio, por el que se
modifica el Reglamento de Ordenación del Seguro Privado,
aprobado por Real Decreto 1348/1985, de I de agosto, en
relación con las provisiones técnicas· de las Entidades
aseguradoras y se determina su tratamiento fiscal a efectos
del Impuesto sobre Sociedades.

La renovación del marco legislativo iniciada por la Ley 33/1984, de
2 de agosto, de Ordenación del Seguro Privado, ha introducido sensibles
modificaciones en los aspectos esenciales de la actividad aseguradora.
Entre ellos destaca por su importancia la nueva regulaciqn de' ·Ias
provisiones técnicas que, obligat<¡>riamente han de constituir las Socieda
des de seguros y reaseguros, como reflejo contable de las obligaciones
contraídas con sus asegurados.

El concepto y métodos de cálculo de dichas provisiones fue estable
cido en el Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, aprobado por
Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto. La experiencia recogida por la
aplicación en la práctica de dichos métodos y la propia evolución del
funcionamiento de las Entidades aseguradoras, hacen aconsejable com
pletar la regulación anteriormente señalada.

Por último, resulta necesario precisar el tratamiento fiscal de las
provisiones técnicas, acomodándolo a sus actuales característÍ<,as.

Todo lo anterior justifica que por el Gobierno se haga uso de las
habilitaciones que confieren, de una parte, el artículo 24 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, y por el párrafo segundo de la disposición final
tercera de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

En sil virtud, oída la Junta Consultiva de Seguros, de acuerdo con el
-Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27
de julio de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se modifican los artículos 59, 60 y 61 del Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado aprobado por Real Decreto
1348/1985, de 1 de agosto, que quedan redactados en los términos que
se indican a continuación:

«Artículo 59. Cálculo de las provisiones para siniestros pendientes
de declaración. -1. Las provisiones técnicas para' siniestros pendientes
de declaración se dotarán separadamente para cada modalidad de
seguro, por el importe estimado de acuerdo con la experiencia de cada
Entidad en cuanto a los sinicstros ocurridos en cada ejercicio y que no
le hayan sido declarados antes del cierre de las cuentas del mismo.

La experiencia referida se obtendrá de acuerdo con el siguiente
procedimiento: .

a) Todos los siniestros se imputarán al año de su ocurrencia.
b) Cada año se determinará el número de siniestros que habiendo

ocurrido en el ejercicio anterior, hayan sido comunicados con posteriori
dad al cierre de cuentas del mismo.

c) Se calculará, asimismo, el importe medio de dichos siniestros
,referido al último ejercicio.

.'. d) La provisión para prestaciones pendientes de" declaración se
obtendrá multiplicando la media aritmética del número de siniestros de
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Responsabilidad civil derivada de riesgos nucleares.
Riesgos incluidos en los Planes de Seguros Agrarios Combina-

JUAN CARLOS R.

DISPOSICION FINAL

DISPOSICION DEROGATORIA

ORDEN de 31 de julio de 1990, por la que se modifica, en
lo relativo a los Pagarés del Tesoro, la de 19 de mayo de
1987, por la que se crea el Sistema de Anotaciones en
Cuenta para la Deuda del Estado.

19681

La voluntaria implantación por las instituciones financieras de
procedimientos de control dirigidos a impedir los flujos financieros
relacionados con el comercio de drogas aconseja introducir ligeras
modificaciones en la Orden de 19 de mayo de 1987, en relación con los
Pagarés del Tesoro, con el fin de aclarar que la ausencia de obligación
de registro del número de identificación fiscal de los itulares de los
Pagarés, reiterada recientemente en el último párrafo del artículo 6.°, 2,

El Ministro de Economía y Hacienda;
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Quedan derogados los artículos 16 y 17 Y la disposición transitoria
primera de la Orden de 7 de. septiembre de 1987.

DISPOSICION ADICIONAL

A efectos del artículo 18' de la Ley General Tributaria el Ministro de
Economía y Hacienda, previo informe de la Dirección Gellera1 de
Seguros y a propuesta de la Dirección General de Tributos, determinará
el tratamiento fiscal correspondiente al que se establezca, en el ámbito
asegurador, para las provisiones técnicas obligatorias de las Entidades
sometidas a la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado.

«La reserva por prima de emisión, de acciones, las diferencias por
actualizaciones de activo y las. reservas patrimoniales.». .

Art. 3.° 1. Las dotaciones a las provisiones técnicas que deben'
constituir las Entidades aseguradoras de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 1.0 del presente Real Decreto y en los artículos 56, 57 y 58 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, aprobado por Real
Decreto 1348/1985, de 1 de agosto, tendrán la consideración de partida
deducible a efectos de determinar la base imponible del Impuesto sobre
Sociedades correspondiente al ejercicio en que se efectúen tales dotacio
nes, siempre que sus cuantías no rebasen las mínimas exigidas anual
mente como obligatorias por el Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado. _

2. Tendrán, asimismo, la consideración de partida deducible a
efectos de determinar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades
correspondiente al ejercicio en que se efectúen, las dotaciones a las
provisiones matemáticas, para riesgos en curso, para siniestros pendien
tes de declaración, liquidación y pago, para.desviación de siniestralidad
y para cuotas pendientes de cobro reguladas en el artículo 27 del
Reglamento de Entidades de previsión social, aprobado por Real
Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre, siempre y cuando la cuantía de
las citadas dotaciones no exceda de la exigida con carácter mínimo por
la referida norma. .

3. La aplicación de las provisiones técnicas a finalidades distintas
de .las legalmente previstas dará Jugar a la tributación de la cuantía
aplicada en el Impuesto sobre Sociedades correspondiente al ejercicio en
qu~ tenga lugar. Igual ttutamiento fiscal tendrá el exceso de la provisión
para desviación de siniestralidad sobre las cuantías determinadas 'en el
artículo 60.4, cualquiera que sea la causa.

4. La dotación de la provisión para primas o cuotas pendientes de
cobro es incompatible con lo que, respecto de los saldos de dudoso
cobro, establece el artículo 82 del Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

Art. 4.° Las Entidades aseguradoras incluirán en su declaración
anual de operaciones las de seguros, atendiendo al importe de las primas
o contraprestaciones percibidas y a las indemnizaciones o prestaciones
satisfechas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2529/1986,
de 5 de diciembre, sin que a aquellas operaciones les pueda ser, en
ningún caso, de aplicación la regla contenida en la letra a), del apartado
tercero, del artículo 2.°, de dicho Real Decreto.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y se aplicará, en cuanto
a 10 dispuesto en los artículos 1.0 y 2.° para el cálculo de las provisiones
técnicas, a todas las Entidades cuyos ejercicios económicos se cierren
con posterioridada ·dicha fecha.

Dado en Madrid a 27 de julio de 1990.

a) Responsabilidad civil derivada de riesgos nucleares: 300 por lOO
de las primas de tarifa y recargos externos de propia retención
devengados en el ejercicio. ..

b) Riesgos incluidos en los Planes de Seguros Agranos Combma
dos: El límite establecido por el artículo 42 del Reglamento aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre.

c) Responsabilidad civil deriváda del uso y circulación de vehícu
los a motor: 30 por 100 de la sinieStralidad media de propia retención
de los tres últimos ejercicios.:, . .

<1) Seguro de crédito: 134 por 100 de la medIa de las pnmas de
tarifa y recargos externos de propia retención, devengados en los cinco
últimos ejercicios.

5. El Ministerio de Economía y Hacienda podrá extender o
suprimir la obligación de dotar provisión para desviación de siniestrali
dad en aquellos ramos, modalidades o. coberturas de seguro' cuya
evolución así 10 aconseje para garantizar la solvencia de las Entidades
aseguradoras que operen en los mismos. Asimismo, podrá modificar los
porcentajes fijados en los números 3 y 4 de este artículo, en función de
las características de cada modalidad de seguro.

6. Las bases técnicas de los seguros en los que la dotación a la
provisión de siniestralidad se realice en función del recargo de seguridad
recogerán expresamente la forma de determinación y cuantía de éste,
calculado de acuerdo con las magnitudes de estabilidad de cada Entidad
y de su propia estadística.

Art. 61. Cálculo de la provisión para primas pendientes de
cobro.-1. La provisión para primas pendientes de cobro, que se
calculará separadamente para cada modalidad de seguro, estará consti
tuida por la parte de las primas de tarifa y recargos externos a las mismas
devengados en el ejercicio que, previsiblemente y de acuerdo con la
experiencia de años anteriores de la propia Entidad, no vayan a ser
cobrados. Su cuantía se determinará minorando dichas primas y
recargos en el importe de sus comisiones y de la provisión para riesgos
en curso constituida sobre ellos, teniendo en cuenta, si procede, la
incidencia del reaseguro.

2. La provisión se constituirá para los ramos o modalidades que no
generen provisión matemática.

3. El cálculo de la provisión para primas pendientes de cobro se
realizará en función del coeficiente medio de anulaciones de los tres
últimos ejercicios. No obstante, podrá calcularse individualmente la
provisión en aquellos recibos que, por sus especiales características,
merezcan ser objeto de un tratamiento diferenciado. En caso de no
existir suficiente información para el cálculo del coeficiente medio de.
anulaciones se estimará éste en el 25 por 100 de las primas de tarifa y
recargos externos a las mismas pendientes de cobro.»

Art. 2.° El artículo 77.1 c) del Reglamento aprobado por Real
Decreto 1348/1985, de 1 de agosto, queda redactado de la siguiente
forma:

los. cinco últimos años a que se refiere el apartado b)anterior por el
importe medio del apartado c), referido al último año.

2. Las Entidades que no hayan operado en la modalidad de seguro
de que se trate durante el período de tiempo que deba servir de base para
el cómputo de la provisión o que carezcan de la necesaria experiencia,
calcularán esta provisión aplicando un coeficiente del 5 por lOO sobre
la provisión para prestaciones pendientes de liquidación del propio
ejercicio en el seguro directo. Dicho porcentaje será del 10 por 100 en
el reaseguro aceptado.

Art. 60. Cálculo de la provisión para desviación de la siniestrali
dad-1. La provisión para desviación de la siniestralidad, que tendrá
carácter acumulativo, se constituirá por modalidades de seguro,
debiendo compensarse con cargo a la misma el exceso de siniestralidad
que se produzca en el ejercicio sobre las primas de riesgo.

2. Esta provisión deberá constituirse para los siguientes ramos o
modalidades de seguro:

a)
b)

dos.
c) Responsabilidad civil derivada del uso y circulación de vehícu-

los de motor, suscripción obligatoria. .
d) Seguro de crédito.

3. Para las modalidades a), b) y c) del número anterior, la dotación
a la provisión se efectuará con el importe del recargo de' seguridad
incluido en ·las primas. Si el importe del recargo de seguridad no
alcanzase el 2 por lOO de las primas de tarifa devengadas en el ejercicio,
se completará la dotación hasta alcanzar dicho porcentaje.

En el ramo de seguro de crédito la dotación equivaldrá al 75 por lOO
del resultado técnico positivo del ramo.

En todo caso, deberán tenerse en cuenta en el cálculo de la provisión
los límites fijados para la misma en el número 4 de este artículo.

4. La provisión para desviación de siniestralidad deberá dotarse
hasta que su importe alcance las siguientes cuantías:


